
  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

            Carrera 7 No.12 C 23 Piso 6 - Edificio Nemqueteba 

       Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Bogotá D.C., veintiuno de abril de dos mil veintitrés. 

   

 

 
En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 
 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho Dispone: 

 

1. Para los fines legales pertinentes, agréguese al expediente el citatorio 

debidamente remitido a la demandada ANGELA PATRICIA BROCHERO PARRA el 12 de 

agosto de 2022, conforme a certificación de entrega emitida por la empresa 

“Interrapidísimo”, según lo preceptuado en el artículo 291 del C.G.P. (índice 005). 

 

2. Así las cosas, se REQUIERE a la parte actora para que proceda a remitir el 

respectivo aviso a la demandada. 

 

 

Notifíquese.   

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

YPD 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   66 de 22/04/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2019-00607-00 

CLASE DE PROCESO: Divorcio de Matrimonio Civil 
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